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Evaluación cualitativa - Validación de soportes por OCI
Observacion

es

1 25.00%

Enviar el plan de acción del 
comité de conciliación de la 
siguiente vigencia fiscal  a las 
oficinas de planeación y de 
control interno de la entidad.                           

100%

1.1 Remitir a la Oficina Asesora de Planeación y a
la Oficina de Control Interno, mediante correo
electrónico, el Plan de Acción del Comité de
Conciliación vigencia 2025, previamente
aprobado por los Miembros del Comité de
Conciliación y Defensa judicial.     

1 Correo electrónico remitiendo plan de
acción a la OAP y a la OCI

02-ene-25 31-ene-25
Oficina Asesora Jurídica
Grupo de Defensa 
Jurídica

N/A N/A se finalizó reporte en el I seguimiento La actividad finalizó en el primer seguimiento en un 100%  por lo cual no se reporta avance 
en el segundo trimestre.

No se revisa reporte debido a que finalizó en el primer seguimiento 100.00% 100.00% 100.00%

Nivel de cumplimiento alto
El cumplimiento reportado por Grupo de Defensa Jurídica es del 
100,00 % para el primer trimestre de 2025, alcanzando el porcentaje 
de cumplimiento esperado del 100,00%.

Se verificaron las evidencias suministradas determinándose que, el 
20/01/2025 fue enviado correo electrónico remitiendo plan de acción 
a la Oficina Asesora de Planeación y Oficina de Control Interno

Los soportes son coherentes con las acciones formuladas

2 25.00%

Realizar seguimiento al plan de 
acción y al(los) indicador(es) 
formulado(s) en sus políticas de 
prevención del daño antijurídico

100%

2.1 Realizar reporte semestral del avance del Plan
de Acción del Comité de Conciliación y la
Política de Prevención del Daño Antijurídico al
Comité de Conciliación.

2

Presentaciones y listados de asistencia
al comité de conciliación del
seguimiento semestral al Plan de acción
ejecutado 

13-ene-25 31-jul-25
Oficina Asesora Jurídica
Grupo de Defensa 
Jurídica

N/A
E1_Presentación
E2_Acta sesión 16 (Información Reservada)
E4_Verificación Quorum Sesión 16 CC ANLA

El informe fue presentado durante la sesión 16 de 2025, celebrada los días 22 y 23 de 
julio. El acta correspondiente no se adjunta por contener información reservada; no 
obstante, se encuentra relacionada entre las ev idencias y está disponible para 
consulta en la Oficina Asesora Jurídica.

Se revisa reporte y da cumplimiento a las evidencias. 

Se afirma que no se generan listados de asistencia en el comité 16 
de 2025, sin embargo se realiza verificación del quorum y las actas 
del comité tienen reserva, por lo cual debe solicitarse a la la OAJ . 

100.00% 100.00% 100.00%

Nivel de cumplimiento alto
El cumplimiento reportado por el Grupo de Defensa Jurídica es del 
100,00 % para el tercer trimestre de 2025, alcanzando el porcentaje 
de cumplimiento esperado del 100,00%.
Se verificaron las evidencias suministradas determinándose que,  en 
fechas 22/01/2025 y  22 y 23/07/2025 fueron  realizados los reportes 
semestrales del avance del Plan de Acción del Comité de 
Conciliación y la  Política de Prevención del Daño Antijurídico al 
Comité de Conciliación

Los soportes son coherentes con las acciones formuladas

3 25.00%

Mantener actualizados a los 
abogados, especialmente en lo 
que se refiere a  nuevos 
cambios normativos y 
jurisprudencia ambiental.

100%

3.1 Realizar mesas de trabajo con el grupo de
defensa jurídica, para socializar la normativa y
jurisprudencia ambiental recientemente expedida
y aplicable a la ANLA, así como temas de interés
y relevancia relacionados con la Defensa Jurídica.

6 Actas y listados de asistencia de mesas
de trabajo de socialización. 

03-feb-25 15-dic-25
Oficina Asesora Jurídica
Grupo de Defensa 
Jurídica

N/A E3_Acta Gestion Juridica
Se realizó socialización con los apoderados en reunion realizada el 26 de septiembre 
sobre la modificación del procedimiento de pago de sentencias, asi como las politicas y 
directrices de concilación

Se revisa reporte y da cumplimiento a las evidencias, reporte 
cualitativo y cuantitativo, teniendo en cuenta que esta actividad 
depende de la normativa nueva que se genere. 

Se recomienda a la dependencia realizar la solicitud de 
modificación de meta para que no haya una alteración en el 
producto. 

75.00% 75.00% 75.87%

Nivel de cumplimiento alto 
El cumplimiento reportado por el Grupo de Defensa Jurídica es del 
75,00 % para el tercer trimestre de 2025.
Se verificaron las evidencias suministradas determinándose que, se 
adelantó una mesa de trabajo el día 26/09/2025 en modalidad virtual, 
dirigida a los apoderados judiciales con el objeto de socializar la  
nueva versión del Procedimiento de Cumplimiento de Pago a 
Sentencias, disponible en Gespro con el código GJ-PR-05 versión 6 
publicado el 23 de septiembre de 2025, asimismo se socializaron  las 
directrices y políticas de conciliación, aprobadas por el comité de 
conciliación y defensa judicial de la entidad, en cumplimiento del 
numeral 5 del plan de acción del comité de conciliación

4 25.00%

Identificar los riesgos jurídicos en 
procesos contenciosos y 
acciones constitucionales de 
alto impacto para la Entidad.

100%

4.1 Realizar mesas de trabajo trimestrales con el
grupo de defensa jurídica para identificar riesgos
jurídicos en procesos contenciosos y acciones
constitucionales de alto impacto para la ANLA y
generar las alertas a las áreas misionales, cuando
aplique.

4 Actas y listados de asistencia de mesas
de trabajo con el Grupo de Defensa. 

03-feb-25 15-dic-25
Oficina Asesora Jurídica
Grupo de Defensa 
Jurídica

N/A E3_Acta Gestion Juridica
Se realizó socialización con los apoderados en reunion realizada el 26 de septiembre sobre 
la medida cautelar decretada por el Consejo de Estado dentro del proceso de CARDER 
contra ANLA

Se revisa reporte y da cumplimiento a las evidencias, reporte 
cualitativo y cuantitativo.

75.00% 75.00% 75.87%

Nivel de cumplimiento alto
El cumplimiento reportado por el Grupo de Defensa Jurídica es del 
75,00  frente al  75,87 % esperado,  para el tercer trimestre de 2025.
Se verificaron las evidencias suministradas determinándose que, 
durante la Sesión 16 del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 
la ANLA, desarrollada durante los dias 22 y 23 de julio de 2025 con la 
participación del grupo de trabajo (GDJ),  se realizó el análisis de 
riesgos jurídicos en procesos de alto impacto para la entidad.

Los soportes son coherentes con las acciones formuladas

100% 87.50% 87.50% 87.94%
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Revisó: Luz Dary Amaya
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0 a 74,9

75 a 89,9

90 a 100

SEGUIMIENTO A SEPTIEMBRE 30  DE 2025 -III

TOTAL PARA EL PERIODO

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO

Rango de evaluación

JUSTIFICACIÓN:
Desarrollar los lineamentos estratégicos y componentes requeridos para una adecuada gestión del Ciclo de Defensa Jurídica por parte de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA.

PLAN DE ACCIÓN POLÍTICA MIPG 

POLITICA DE GESTIÓN- MIPG: Política Defensa Jurídica 

OBJETIVO DE LA POLÍTICA:
Dar a conocer los lineamientos y antecedentes para la formulación, implementación y seguimiento del plan de acción de la política de defensa jurídica, a través de la 
consolidación de información asociada a las directrices establecidas en el manual operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, con el fin de desarrollar los lineamentos 
estratégicos y componentes requeridos para una adecuada gestión del Ciclo de Defensa Jurídica por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.

LÍDER DE LA POLÍTICA: Jefatura Oficina Asesora Jurídica/  Grupo de Defensa Jurídica

VERSIÓN (Espacio exclusivo de la  OAP): V1: Aprobado en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 30/01/2025. 

DIMENSIÓN No.: Dimensión  No: 3 Gestión con valores para resultados.


